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Sección i."—ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular —Núm. 27o. 

Habiendo sido robadas del 
jirado comunal del pueblo de San 
Esteban de Molan, provincia de. 
Zamora, en la noche del 7 del 
actual 13 caballerías, cuyas se. 
flcis se insertan á continuación; 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Uuardia c iv i l y demás agentes 
de la autoridad, procuren la de
tención de las indicadas -caba
llerías, caso de ser habidas, así 
como la persona d personas en 
cuyo;poder se hal len, poniendo 
unas y" otras á disposición del 
S r . Juez de 1.' instancia del par
tido de ViUtilpando. 

León 12 de Junio do 1872.— 
K l (¡obornadoí interino, Demetrio 
Cur iet de Cas t ro / 

SI'ÚÜS de'Ins'i.'abdllcrins. 
Una yegua pelo nejjro, do más 

de 7 cuartas de alzada, cerrada'y 
run un sobrehueso en una do las 
mandibulas inferiores.' 

Otra yegua de 7 cuartas y 
jnoilia, calzoua de los pies, per 
rada y estrellad:], tambion negra. 

(Jira yegua también cerrada, 
p c l u entroeano. de (i cuartas y 
inedia con la crin cortada cinuo 
do muía. 

(Jira yegua do 7 cuartas poco 
más ó monos, negra, cerrada, con 
una señal por empelar sobre los 
riñones. 

ün tnticlu) do dos artos, pdo 
negro, cojo de una mano y señal 
en uno de lo* menudillos de eüa. 

Otro macho currado, do labran
z a , rozado en el pescuezo, de 7 
cuartas, pelo negro y ¡aoúiuo. 

Otro macho peló castaño oscu
ro, de 7 cuartas 2 dedos, tam
bién de labranza y cerrado. 

Otro machó 'pelo rojo, dé 3 
años, también de labranza, do 7-
cuartas. 

Otro macho de labranza, cer
rado, pelo negro, de 7 cuartas y 
rozado a l lado derecho del pes
cuezo. 

Otro macho cebro, tambien'de 
labor, cerrado y de 7 cuartas es
casas. 

Otro macho de dos años, pelo 
acernadado, de cerca de 7 cuartas 
de alzada. 

Una muía de un año, del. mis
mo pelo;y 6 cuartas y media de 
alzada poco m i s d méños. 
' Otra múla dedos años pelo ro

jo y de 7: cuartas. 

Circular.—Nta '¿16. 

Habiendo sido robada en el 
dia do ayer a Bernardo Oorizalez, 
vecino de Gusendos de los Oteros, 
unamulaen Mansillade las Millas,' 
leniéiidóla atadaá la reja de una 
ventana, cuyas señas se iasjitUin 
i'i continuación; cuoiu'go ' á' los 
Sres. Alcaldes, Guardia civi l y 
demás agentes da mi autoridad, 
procuren la detención do la ca
ballería y personasen cuyo poder 
.se encuentre, poniéndolas á mi 
disno-ncion caso do ser Ivibidas. 

[.con l í i do Junio do 1872.— 
Kl Gobernador interino, Demalrio 
Cur ie l . ilc. Castro. 

Señiis. 

Alzada ü cuartas poco más ú 
menos, do lutdiauas carnes, uolo 
muy rojo, rozada las ahujas y 
el costillar doreelio, un dobanillo 
en los riñónos, una paletilla más 
bi ja que otra, desborrada del pió 
izquierdo, con aparejo j a l m a , á 
media usa, con Jos sudado ros me

dianos y lomillos, con una tarra 
de suela en tras cachos, cabezada 
de suela y el ramal do cáñamo 
mezclado con serdas, encima del 
aparejo lleva uircobertor azul has-
tante' remendado. 

JIINISTEIUO bE LA GOIÍGKNACION. 

Dirección neneral de Beneficencia, 
San idad y fislablecimientos pe

miles. 

Negociado 2 ''—Uoueliueucia particular. 

Por más minuciosos que parezcan 
ciertos datos estadísticos no suelen 
ser suficientes á presentar con la cla
ridad debida, con el orden necesario, 
y al primer golpe de vista las noti
cias ipie apelece la estadística de que 
ellas mismas son objeto. A veces has
ta el simple encasillado de unas bu-
jas, la desacertada coloración de un 
dalo, y lo qiio es mas, las dimensio
nes de un estado, producen confu
sión, ó al menos no responden al pro
pósito do su formación, lin repelidas 
ocasiones so lian solicitado de autori
dades do diversas categorías, d" i'a-
tronos y Administradores de Patro
natos, (le üirecloros y gerentes de 
iuslituciones benéficas las explicacio
nes oportunas para formar una esta 
dística, que, al ménos aproximada-
menlc de á conocer el estado do las 
í'undai'ioues piadosas de España; y en 
no pocas ocasiones, y para l'aciliUr 
osle servicio se han fijado reglas que 
dcterniinan la manera con qué esas 
explicaciones ó noticias liubioreu do 
consignarse!. Sin embargo la diversa 
interpretación que cada cual lia dado 
á esas reglas, su menos acertada iu-
leiigoncia cuando lian tonillo ([lie ser 
aplicadas, espccialmenle por perso
nas poco versadas en los nei;or.i>s, y 
la dük'ullsd que estas mismas han 
encontrado basta para su inalerial co
locación, lian hooiio que tales noticias. 
Ileiuien á esto vcutr» sin órdon, sin 
método, sin uiiilbnuida.'l, producien
do CRVIV do la<'i;;rM.\Lí¡!>('loi:'nIa la. 

niás completa confusión, y no dando-
otro resullado que llenar los estantes 
de un fárrago inmenso de papeles, de 
los que con un penosísimo trabajo, 
puede apenas obtenerse algún incom
pleto dato. Por oso la Inspección de 
Patronatos, á riesgo de parecer exce
sivamente nimia y .minuciosa, pero 
en el deseo do uniformar los trabajos, 
y de alejar do los que hayan de ha
cerlos todo protesto de vacilación y 
duda, lia formado y considera opor-

. tuno que acompañen al adjunto mo
delo, para que sean publicadas con él 
y rigurosamente observadas las s i -
gu¡eiilcs.=Instruceiones.=1.' Para 
cada una de las fundaciones ó pairo 
natos, por más que haya varios en un 
pueblo, y que se reúnan varios cu 
una misma persona, se extenderá un a 
relación separada.=2." 15sla relación 
será complctamen le exacta al adjun
to modelo, teniendo idéntico laniafm, 
igual número de hojas y'csíando es
tas pliego den 1ro de pliego, escritas 
y rayadas con la mayor claiidadylini-
pieza posibles, con igual encasillado 
rayado, epígrafes y ¡lúceos en blanco, 
estendiéndose cada noticia, bajo el 
epígrafe que corresponda con arreglo 
á las circunstancias que se marcan 
al niárgeu, y sin oxlralimiiarse el oi!!-
gra'.'c siguicitic.=!!.'' para esto, c a a n 
do acontezca que el IIHCÍ'O señaladiv 
bajo de un epígrafe no sea basianlo. 
á conlooor todas las noticias quií1 á 
él correspondan, se calculará el plie
go ó pliegos que para oonlcuiMv.s n : 
necesitan, y con t:l mismo j'ay¿olo \ 
encasillado, se colocarán á con!bjii:i-
eion de la primera cara del hueco y 
se cslenderán de manera que veugaiL 
á concluir en la lilt'nua ames del ep í 
grafe siguieiilc. I'or ejcaijilo; sin en 
las dos caras dcslhuilas al opigralo 
cisiones (le su doucion: lincas rósli-
cas,» no cupirre la ilosi^iracon t\ • 
estas, se c u t a r a rnlro osas dos ea 
ras el papel necesario para cniuonor 
las lincas viniendo á lerniinar anle.-
dcl epin'i'a'i: que dice uliienes de sn 
dntm.'ion tincas urbanas,» y así suec-
sivaniciii''- — i.* l í a los huecos desig-



«aiios á la expresión de Polroms. Ad- . 
mmislradores. Escrilui as. y otros que 
licnen marcado al margen el lugar de 
cada noticia, se pondrá esta al frente 
del renglón en que se marca: en los 
(pie por su índole particular tienen 
«nglovadas al márgen las noticias que 
se piden, como en el epigrafe «Fincas 
de su dotación etc.,» se procurará 
expresar dichas noticias en cada tin
ca por el mismo orden que al márgen 
se señala pura todas.=!i.* En los re-
siimcncs de capitales y rentas so ex
presarán á una sola suma la de todas 
las partidas do una propia clase; por 
ejemplo, en los Resúmenes generales 
de Capitales y Rentas al lí ente dej 
renglón que dice al margen «l'or fin 
cas rústicas y urbanas,» se expresará 
al contra inárgen=ta[ita s pesetas= 
reuniendo en esta suma todas las 
parciales que produzcan los tienes do 
esta clase: y asi con los créditos del 
Kslado.=Y B." En el epígrafe «Partí
cipes de esta renta,» se expresará con 
la debida distinción cada partícipe de 
cada'dase: por ejemplo: en licneli-
cencia general se dirá: 

El'Hospital A. ' . . tantas pesetas. 
El Hospital 1!. . . tantas id. 

PROVINCIA. DE 

— 2 
y asi sucesivamente, teniendo gran 
cuidado en expresar agrupados por 
clases los correspondientes á Benefi
cencia general, Provincial y Muni
cipal etc. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Abril.de 1872 . -E I Di
rector general, Joaquín Bañon.—Sr. 
Gobernador de la provincia de León.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
c! Boletín oficial, á fin de que en el 
improrogable término de 12 dias los 
Sres. Alcaldes hagan que por su con
ducto los Patronos, Administradores 
ó Directores de instituciones benéficas 
que existan en sus respectivos muni
cipios, remitan cubiertos los estados 
cuyos modelos se insertan á continua
ción, teniendo en cuenta que de tal 
importancia es este servicio y urge de 
tal modo el darle cumplimentado en 
el término que se previene, que me 
veré precisado á mandar comisiona
dos de apremio á recogerlos, si con-' 
Ira lo que es de esperar no obran en 
este Gobierno de provincia en el dia 
indicado. León 12 de Junio de 1872. 
—El Gobernador interino, Demetrio 
Curiel de. Castro. 

% k m . r : 

P U E B L O DE 

F U N D A C I O N . 

N O M B R E S D E L O S F U N D A D O R E S . 

Fundacionales. 
Actuales y en virtud de que or

den ó motivo. 

Patronos. 

Fundarjonalcs. 
Actuales y en virtud de que or

den ó motivo. 

Administradores. 

Funcionario que autoriza. 
Pueblo en que se otorgó. 
Dia, mes y año del otorgamiento. 
Archivo ó punto en que se con

serva. 

Escr i turas de fundac ión. 

Ilenclicas. 

Eclesiásticas. 

Objeto de su institución y cargas. 

BIENES DE SU DOT\CION.=FIi \CAS RÚSTICAS. 

VALOR EN 

Nombre do cada una con espre-
üiiiii de la provincia y pueblo 
en que radica, linderos, ca
bida en y valor en 

V E N T A . 
Pcts. Cs. 

RENTA. 
I'els. Cs. 

OTttpS,CREDITOS O/BEKECHOS. 

Se esplicarán los que tenga con 
expresión de su importe. 

VALOR EN 

CREDITOS CONTRA E L ESTADO. 

Su clase expresando si 
proceden ó no de bie
nes vendidos, nume 
ración, fecha de la emi
sión, capital y rentas. 

Nume
ración. 

Fecha 
de la 

inscrip' 
cion. Pets. Cs. 

RESUMEN G E N E R A L DE CAPITAL. 

Por fincas rústicas y urbanas. 

Por rentas del Estado. 

Por otros conceptos. 

Resumen. 

Pets. Cs. 

RESUMEN GENERAL DE RENTAS. 

Pets. Cs. 

Pets. Cs. 

Por fincas rústicas y urbanas. 

Por rentas del Estado. 

Por otros conceptos. 

Resumen. 

PARTICIPRS DE ESTAS RENTAS Y EN QUE CANTIDAD'. 

En Beneficencia general. 

Provincial. 

Municipal. 

La particular y objeto piadoso 
de la fundación. 

Las cargas eclesiásticas. 

Cualquier otro objeto. 

RESÚMEN D E L A S VICISITUDES QUE HAYA TENIDO LA FUNDACION 
HASTA S U ESTADO ACTUAL. 

OBSERVACIONES. 

(Fecha y finna.) 

http://Abril.de


D. D E M E T R I O C t U I E L D E C A S 
T R O , Gobernador inlcrino de 
esta p rov i nc i a . 

Hugo saber: Que pop D, Alón • 
soGaroia Val la, veuino de Robles , 
residente en dicho punto, calle 
Real , número 20, de edad de 37 
aiios, profesión Maestro de Ins
trucción p r h a i r i a , se ha presen
tado en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en e l 
(lia 8 del mes de la fecha á las 
diez en punto de su mafiana una 
solicitud da registro denuncio p i 
diendo doce partariencias de la 
mina de carbón l lamada Fecnan-
(¡o, sita en término coinun de los 
pueblos de Robles y la Valcueva, 
Ayuntamiento de Matallana, a l 
sitio de Valle de regueras, en cu
yo sitio radica la mina Carmon 
da & la que denuncia, y l inda al 
O. con arroyo de regueras y 
mnnte coinun, t'. tierras de par 
ticulares. 11. -con tierra de G u 
mersindo Diez y N. con monte 
común; hace la designación de 
ias citadas doce pertenencias en 

la forma siguiente: se tendrá por 
punto de paitida el de la g a l e n a 
de dicha mina Carmonda; desde 
ella se medirán 20 metros a l N. 
y 180 al S . ; 300 al Lebante y 
otros 300 al P. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depdsito prevenido por la ley , 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
•todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art . 24 de 
la . ley de minería vigente, León 
K de Junio de 1872,—Demetr io 
Curiel de Castro. 

COMISION P E R M A N E N T E . 
DE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
S E C R E T A B U A . 

lista Comisión provincial ha 
acorduiio que bajo Ins mismas 
comliciones tlcl pliego inserto 
en ei l iolelin oficial del 22 de 
Mayo úllitno para la subasia del 
sntninislro de los Hospicios de 
Lcon v Astorya, en cuanto al 

presente caso fueren aplicables 
se celebre en el salón de s e 
siones de la Diputación, el di¡i 3 
do Julio próximo, . ! las doce de 
su mañana, la subasta de once 
m i l quinientos dos kdógramos de 
carbón mineral , todo g ranado, 6 
sean m i l arrobas* que se coitsi-
derau necesarias para el s e r v i 
cio de eslss oficinas durante el 
año económico de 1872 á 1873, 
bajo el tipo de 02 61 céntimos 
de peseta el ki ógramo, ó un 
real y veinte céntimos U ar roba , 
ó sea el mismo que el lijado á 
este combustible para el l íospi 
ció de osla c iudad; debiendo el 
contra l isU verilicai la entrega 
de las liiisiMíis durante ios meses 
de Setiembre á Diciembre in 
elusivos del presente año. at 
respecto de dos mil ochocientos 
setenta kilogramos» cuando me
nos, en cada uno. 

E l contratista podrá sin e m 
bargo hacer mayores entregas 
durante dicho lérmiuo, si así 
viure convenir le, realizándose el 
pago del combuslible en el mis -
mu ¡icio de ser l-ecibido. 

Lemi 12 tle Junio de 1872. — 
E l Vice-presidente , Elenler io 
González del Palacio. — P . A. de 
la C 1*., E l secretario, Domin
go Uiaz Cane ja . 

- 3 -

COMISION PERMANENTE. 

Ext rac to de la sesión celebrada 
el d ia 29 de Mayo de 1872. 

PUGslDENClA UEl SU GO.IZALEZ DEL 
PALACIO. 

Abierta la sesión n Us unce de IH 
raíiüíiaH cotí asistencia de ios señoras 
V»lle, Niiútíz y B¡dbiien:it leiJti el tictu 
de 1A rniterior fué « p r a b u l u . 

Envista de lu reclamaeiun da Pe 
droy Julián Pern'indez, vecinos de 
Villnpodurabre, contra el ucuerdo del 
AyunUmieuto de Suutu M iriti de 
Ordás, por el qao su les ordma dejen 
á disposición del común un.-i finca, en 
la que constan posesionados hice nrts 
de uño y dia, y considerando que 
contra los acuerdos inuitjcíiíitameriíe 
ejecutivos de los AynnUraijntoá, so
lo procede el rddirso Contencioso, 
quedó resuello no haber lugir u co
nocer en esto reclamación. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los urts, 3S y 5!) de la ley de reempla
zos, se acordó que los mozos C'tndido 
Alviirez Martinen, Josó Rodríguez 
Prieto y Antonio Santos Lnzano, de
ban ser incluidos ro.-p 'Ctivamente en 
loa- Ayuntítííiieritos dd liuron. Rie; 
de la Vfgu y Vnktncia de D. Juan. 

(J le-if"! deíi-süin idu la pret Misión de 
I) J.riTi Uaüt, pidtMidj se !e nombra 

sohrostante de l is obras de encuuza 
miento del rio Moro. 

Trascurrido el plazo para admitir 
solicitudes á la plaza de Méiico-ciru-
juno del Ayuntamiento de V¡ II ti rejo, 
se iicordó remitir al Alcalde la lerna 
furmada por la Junta de Sanidad. 

Quedó acordudo estar á lo resuelto 
en 13 y 20 de Marzo último, respecto 
a la protesta de incapacidad formula 
da contra el Alcalde de Valderas y 
separación de varios dependientes del 
municipio. 

No ImbÍKndo lumptido el Alcalde 
de Valverde del Camino los «cuerdos 
de 26 de Febrero y 10 de Abril sobre 
devolución de cantidades exigidas in 
debidamente á 1). Domingo Nicolás, 
se Hcordó imponerle la multa de. 17 
pesutoS coa el apremio del Ü por 100 
si diese lugar á ello 

Careciendo los Ayuntamientos de 
fficuludes p.tra la sep.irxcimi de los 
profesores da Instrucción primaria, 
se acordó dwjar sin efeclu ei acuerdo 
de la corporación municipal de Val
deras, por ei que dtistiluyó á dichos 
funcionarios, reclfimándole copia del 
acta pura exigir la responsabilidud 
que procedo. 

En vista de los respectivos expe-
dittntes, quedó acordado: tlecogrtr en 
el Manicomio de Valladolid a Hufaala 
Alvarez, de LHO J, y Pablo Fidnlgo, 
de Antimio: Dar ingreso en el Hos
picio á los niños desampisrados Ba.-íilio 
Maraüon, Vicenta Ibarzubal y Victo
ria Pérez García: Conceder socorros 
do iiiccauciaá Miguel López, de León, 
y Gregorio Alvarez. de Turcia: Au
torizar al Director de la Cuna de Pon 
ferrada para que convenga con Benito 
Rodríguez en la pensión que ha de 
disputar por la crianza de la expósita 
Florentina y desestimar fas solicitu
des de Joaquina Mirand i, de León, 
Juana Mayo, de Ac b's. y Uu-mavon • 
tur.*. Rodrigut'Z, de Pombriego. 

Fueron «probsdas las cueotns mu
nicipales de Cebanico. año de 18*Í0 — 
71, Almanza 18G7—08. 1869—70 y 
1870—71. Destriana 1831, 1857. 
1858 y 1800. Vegamíua 1868—69 
y. 1869-70. y Lillo 1866—67, 1868 
—69 y 1869 -70 . 

Quedaron reparíid»s, acordándose 
dirigir los oportunos pliegos a los 
cnenla-dantes. las de Sahu^un 1863 
primer semestre, 1863—64 y 1884— 
fiü. B.-navides 1868—Sí), Villamegil 
1868— 69, Barjos 1868—69 y 1860 
—70. Destriana 1859, 1868—69 y 
1869 - 70 y Lillo 1867-68 . 

Para hacer efdctivu el descubierto 
de los Ayuntamientos di Pórtela y 
Peranzaues por• contingente provin
cial, se acordó expedir «preinto. nom
brando á I). Benito San Juan pitra su 
ejpcucion. 

Quedó rectificada en virln»! de los 
datad pres'litados, la cuota que cor-
ruspoiide Sitiíf.c.T pura ¿'a.-tos pro 

, vlnoi;iitíáa¡ Ayumaiaieiií-f da Siiitia-
I au Millas. 

En vista del acta de la sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento de Sm 
Adrián del Valle en 6 de Agosto de 
1870, se acordó que proceda á hacer 
efectivos los descubiertos, expidiendo 
encaso contrario el oportuno apre
mio, y prestando & los recaud. cb res 
los auxilios que le reclamea. 

Para tratar de Varios asuntos del 
servicio municipal de que no se ha 
ocupado el Ayuntamiento de Valde
ras, según reclamación producida, 
quedó acordado prevenir al Alcali» 
convoque, á sesión extraordinarii. 
cumpliendo lo dispuesto en. el art. 96 
de Jn ley orgánica. 

Fué nombrado comisionado de 
apremio D. Dionisio Pérez para hacer 
efectivas tus cantidades que el Avun-
tamíento de Toral de M irayo adunda 
á D. José Ramón de la Rocha, 

No hallándose'impedido el concejal 
del Ayuntamiento de Argatiza, don 
Antonio Mügadan, se acordó no haber 
lugar A admitir la renuncia que pre
sentó de dicho cargo. 

Acordado diferentes veces que rl 
Ayuntamiento de Gorullón satisfaga 
á doña Felipa NOÜÍZ los créditos que 
la adeuda y tiene consignados en pre
supuesto, sa acordó conminar ai Al
calde con la multa ¿te 17 p<!set»s si en 
el término de quinto di i uo cumple 
lo que sa le tietia prevenido. 

Con arreglo á lo dispuesto pur el 
Minis'terio de la Gobern.ioion en leló-
grama de 7 del que rige, qnadó acor
dado manifestar af Alcalde de Rióse-
co de T.ipia. qua HA nula la declara
ción de soldados verificada en el Ayun
tamiento. 

Quedaron fijados los precios de s u 
ministros para el presente mes. 

Anulado, el despacho de apremio 
expedido á fivor de ». Calísto (iulier-
rez contra el Ayuntamiento de Ssnta 
Mu riña del Rey, se acordó conferirle 
á D. Francisco Buró. 

No habiendo remitido los cuenta
dantes del Ayuntuinitíiito du Omaña.s 
por 1863—01, ISOO—f¡6 y 1866— 
67 el pape! de la multa impuesta, que
dó acordado autorizar al Alcalde ptnt 
que emplee contra los mismos el re
cargo del 5 por 100. 

Hallándose en descubierto por falta 
de presenUcioil de las cuentas de Gar-
rafe de I8Í6I03 responsables de ren
dirlas, se acordó imponerles In multa 
de 17 pesetas -iO céuts.,con til recargo 
de 5 por 100 si dieren Lugar a ello. 

En vista del exhorto del Juzgado 
de esta capital pura retener las canti
dades que deba percibir D. Juan Da-
[il por sus contratas de obras provin
ciales, se acordó contestar que tendrá 
cumplido efecto, si bien el interesado 
no tiene por hoy crédito alguno que 
cobrar y es posible no le resulte cuati-
do se practiqufí U liquidación de las 
obras que est iu ejecutando por admi
nistración. 

Ueclainndo inf. uctuosimiente del 
Alcaide ds li^tmvidüs el expedienta 



pura el timbargo y venta de bienes de 
¿ . José Luuugu, quedó acordado que 
popel Sr. Gobernador se le rtquiera, 
y *ia su caso se cometa al Juez muni
cipal la ejecución del acuerdo. 

En vislii délo uviniíesUdo por el 
Alcalde dt; U cipital, se acordó reco-
fícr en el Hospital da la misma á la 
demente Gumersindo Barrado, inte-
riu su familia instruye el expediente 
para conducirla ai Manicomio de Vu-
ladolid. 

Lfnn í de Junio de 1S72—El Se
cretario, Ujiningo Díaz Caneju. 

— 4 -

Dü LAS OFICINAS Ul¡ HACIENDA. 

AIl.lllNISTnACinN LCdNOMICA VE LA PUO' 
VIXCIA Ul: LIÍCIN. 

Kn la Giicota do Mndrid nú
mero 130. fecha 0 del actual, sa 
llalla insurlo el aimnoio qua d i -
cu así: 

«Dirección ¿'enera! do Uentas. 
— KM virlu I de lo dispuesto [JOI-
l íea l ónlen de 3 del actual, y con 
es lnc la sujeción á io prevenido 
en en el art. 2.° del Ueul decre 
to de ¿7 '!<( Felirevo de 18a'2, 
se saca nuevamente ¿i pública ii-
citación por lénnino de 10 d ias , 
el servicio de trasportes de ta-

• bucos elaborados y í-fectos t im
brados en la Península 6 Is las 
baleares desde 1." dt! Julio pró
ximo ,i 50 de Junio tle I 8 " o . 
L a nueva subasta se celebrará 
en esta Dirección el día 17 del 
actual , de una y inedia á dos de 
la la ide , bajo las mismas husos 
y reglas establecidas en el pl ie
go de condiciones inserto en la 
Oaeola (le Madrid núm. I25cur -
rospomliente al sábado i de .Ma
yo Ú.'tilllO 

l-o (¡ue se anuncia para cono-
cimiemo do las personas que 
¿insten interesarse en dicha s u 
basta. Aiadrkl 6 do .luino do 
157.!. - El Director general , Lean-
tiro lí:il)io,i) 

(.o i'.nn so reproduce en ol 
Ijohdin oiieial de la provincia, 
pára los propios linos. Leen 11 
d<: U U H de I 8 < á . — K l Jefe eco• 
nijinicu, Luis Gi l . 

A Y U X T A M ! U N T O S . 

Para (pie puedan formarse 
eo'.i In debida exactitud los a n d -
l laramientos, base do la con l r i -
Jiucion territorial del ejercicio 
de liS7d ,i 7.'), ospreciso ipio los 
cor.tnbiivenles vecinos y loras 
tr-ms <¡UÜ posean bienes sujetos 
a ilicliíi eontribuclonen los Ayun-
tanin'iito!; quo ¡je erepcesas], p re 
senten sus respectivas relacionas 
arregladas dobidarneiHc, en l a s 
Scci 'e lar iusdc ¡os inismos, dentro 

del término de 10 dias siguientes 
á la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial; pues p a 
sado no serán oidos y les para 
rá el perjuicio cousi¿uierite. 

Ber langa. 
Palacios de la Valduerna. 
Yil lamuntí in. 

P o r los Ayuulaniientos que 
á continuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminada la 
rectificación del atni l laramienlo 
que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución 
territorial del ufto económico de 
1872 á 1873, y expuesto al p ú 
blico en las Secretarias de los 
mismos por término de 8 dias, 
para que las personas que sa 
crean agraviadas puedan hacer 
las reclamaciones que crean c o n 
venir les. 

Cist ierna. 
Gorullón. 
Cabi l las de los Oteros. 
Soto y Amío. 
Urdíales. 
Zotes. 

Alca l i l í a consl i luc ional de 
i l a l a n z a . 

Se halla depositada en poder 
del guarda de la dehesa de Co-
monlos, término de esto Ayun
tamiento, una yegua que pare
ció en dicha dehesa e\ día '¿9 do 
Abril últ imo, de unos tres años, 
de seis cuartas de a lzada, pelo 
negro, herrada de las manos. 
L a persona á quien pertenezca 
se presentará a recogerla, que 
le será entregada dando las s e 
ñas y paganiio lóseoslos. 

"dalanzu O do Mayo de 1872. 
— E l Alcalde, Dionisio Past raua . 

Alc i i l d i i i const i luc io iml de 
Mansi l lu <le las i h i l u s . 

E n el día S í do Vbril últ imo, 
ha aparecido en osla vi l la, una 
ínula', pelo castaño "suuro, como 
<lo seis cuartas, puco m ¡só muims. 
L a persona á quien psrtonexca 
se presentnrú íi rotogerla en esta 
Alcaldia, dando las señas y abo
nando los gastos. 

Mansillu do las Millas a de 
Hayo do 1 8 7 i . — M i g u é ! Mar
tínez. 

Alca ld ia n o n s l i l n d o m l d<¡ 
Cuiu i l i jus . 

Kn el día í) del aeliiM. d e s -
apuivcióde las inmcíliaeiones de 
Ja e r j d u del Cristo del Amparo , 

una caballería menor, de la p ro 
piedad de Fel ic iano Piojo, vec i 
no tle Cana le jas , pelo castaño, 
de cuatro años, un espojo y g u 
rupa de estopa, cabezada nueva 
y cincha de vaqnela . La perso
na en cuyo poder se encuentre 
la ponga á disposición do mi 
atiloridacl. 

Canalejas 10tle.Junio de 1S72. 
— E l Alcalde. Lorenzo Piodri-
guez. 

DE 1,03 JÜZGAüOd. 

D . Justo L e ó n , Secretarlo d e l 
Juzgado munic ipa l del A y u n 
tamiento de Mat i tdeon, etc. 

CerUfim: Qui* cu los ¡lulos sufiuiilos 
IMI este Juzgauu rauiiicipal por Fcnniii 
lie Mala, v-eciuoiiu Maladuoll, á umu-
•bre du U. Salva,lor Burnarilu. (IB Cas 
Irovi'jia, coatiM VioiMile Villa, recayú la 
senli'ücia (pn! a la Iclra tlicea^i: 

Senli'iicia: Un Milaih'iiua voinlu y 
dos ilii Outuhn! i h aiil ouluiclculiiá su-
lonta, ül Sr. I). iliiróniaio tíuttUiTa, pri-
aier suplenlu dul distiúlo, liábk'nilo vis-
lo el juir.io cpie aalec«lu y 

Ki'sullamlo: qua Fermin ilu Mala, 
como apoderado tiü I). S ilvador Bi'rnar-
do, deCasIroveja, redama cuatrucicii-
los (¡íucuiiiila rúales de I). Viueule Villa, 
su cnovecioo, proceileoles de redilos 
de las lii'redadcs de lia cuii¿i> ipie paiju 
dielio Vicente, sugun juslifieaeioa iior 
medio de uoa escritura otorgada ea 
cuati o ílo Oi'Uibve m\ orhiicienlos 
cuareala y cuatro (pie lieuu dereelio ú 
la cobrati/a de dicho toro. 

KesilUamld (|ue el i lonian lado no lia 
coiliparcciiiu (iespiies (le llaljor -Sido t:i • 
lado por cédula, como r.-suit-i do dili-
iíeucia í Xlai iu ida por ol poi le¡o de este 
Juzgado. 

G'üiibidi'ra:i,l(i p-obida la dimuiida: 
1'alUr. Que uobia de eimiioaai y con 

dcualja ¡i 0 Viceiil': N'iiie, vecino de 
Cwlrovtj:.!, al pago de los diclins coa-
lnic¡™io.-i cilifllenla reales loc.luillailos 
en el léniiiim oe iHievu (iias, pena de 
t.'jccucioii y ce-las, eonílemunioltí auxilias 
cii las de csUi ilcai.i'jiia, sin perjuicio 
del den'dr.» ipn! ic qucMa por ío ipie re
sulta del á limo reciiio, s te pr^eoi^se, 
\ man ió ¡pac,uta seuleucia siuti.iipic 
al iieinaodaole y a! deunudado en ¿u 
reíieiilia en ¡a Jornia nrilauria. adeai^s 
de [loüíicarric en estritdos uel Ju/.cado 
y (leillás, con arreglo ¡d ;irl!i".im mil 
cieiilo iioventu de la ley de Knjaioia-
iiiientu civi,. A-i lo proveyii, mamó y 
firmo, de ipl" ce: lilieo —' ¡eróüioio Me 
guara.— Jo ¿ó t¡ Cisado, ¿een linio 

I.oinse: 1̂  coircsp,:a le .i ia Ictm c«a 
sn oiiginal, a i | i i . : cs r : i i CIÍS.I me [eli;--
ro y a U)S e^céj> etve,s;..oi,:uk':-; c n m -
plieodo con ¡o ínande'io >'\|)¡'.t'.> la pr.;-
sellie v;£li!a por ti .'ir. .i i-z vrjl'.ieinaI 
V sello del lii'-¿;dti ci¡ Mjljdeau a tres 

de Junio de mil ochocientos selenla y 
(los.—V.0 B." Lorenzo Trapero.—El 

Secretario, Justo León. 

D. Manuel Mel la Montenegro, 
Juez de p r imera iiisíaiiciít ilc 
Vil la f ranca del Dierzo. 

Por el présenle cito, llamo y empla
zo si Joa(|iiiti ll.imun, vecino de IVran-
'/..nws, para i|Ue en el término de trein-
la dias. ciiiilados desde la inserción de 
este eilielo en la Gacela de Madrid, com
parezca en osle Juzgado, y por la Escri-
bania del (|lle refienda, ú prestar una 
declaración en la causa crim iual que su 
insliuyt! conlra R. Celesliuo Alonso, 
vecino (pie fué del Taburó, por desobe-
(lienda, culi opeiribiinieiito de que en 
otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Villíitiancidel Bíerzoá pri
mero de Mayo de mil ocliocienlos selen
la y dos. —Manuel Mella.—l'or su man
dado, Francisco l'ol Ambascasas. 

D. Fabián Gi l .Poras. Juez de p r i 
mera instancia de ¡ 'ou fe r ruda 
y su pa i l i do . 

l'or el presente se ciln, Duina y em-
plazj a la persona de Sanios INOVQ, ca
sado, jormilero, nalural de esta viila y 
con residencia luce poco en las Navas 
del Marqués, cuyas señas seinseilan a 
coiiliimacion ;i fin de que se présenle en 
esle Juzgado a rendir su declinación en 
una eausít (\ue se si^ue contra el uiUmo 
por bailarse emnendada la («lia del año 
en que fue expedida su cédula de ve-
cindiiil. 

Dado en Ponferrada a veinlu y nueve 
de Mayo di: mil ucliocienlos selenla y 
doá.—L-abiao íiil l'erez — l ' o r su ¡nau-
düdo, J.i?é Uoazj "Z. 

SK.SAS or.i. iMiocicsAiio. 

Edad como de :!ü años, eslaltira re-
gtiiar, pe o rubio, ojos azules, nariz 
regulnr, bsrbi i.iem, c.u-u oiul y colur 
bueno. 

ANUXlilOa PAUTlL iULARlSS. 

l'or !). Po'lro Foniandiiz f J a -
líiazare.s. so voucle la yerba do 
dos prados tér.nino de esta 
ciudad. 

Comsrcio b l a tes Cs 
Aoaliu de a i i n r s e »» ('•:•:!/.•.••UIIICII-

lo en (liclics C m r o (iiat.m.-.', liiiun'-
ro í), culi mi ¡rran M'.r l i i l . cu iod.i c¡;.-
;;o de gér.oi'iis. 


